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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se- 

Sora Infanta Doña María Luisa F ernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRÁNGERAS.

AFRICA.
Cherchel 10 de M arzo .

Se ha colocado un blokaus de nuevo modelo en el l lan o  
destinado á defender un ba rranco  im portan te  desde el cual 
podian los árabes molestarnos sin c o rre r  ei menor riesgo. Du
rante la construcción del r ed u c to ,  y abriéndose el fo so ,  ban 
descubierto los traba jadores  g a le r ía s ,  muros y  s ep u l tu ra s  en 
Jas cuales habia lám paras fúuebres de metal y  b a rro  con a l 
gunas pequeñas m on edas . 'T odo  esto da ta  de  los tiempos de la 
dominación romana.

E u  la noche del 25  de F e b re ro  se presentaron los árabes 
•1 pie de la m uralla  por la parte  de la puerta  de Argel ; pe* 
ro habiendo hecho fuego los centinelas, escaparon al momento, 
después de  haber  de rr ib a d o  los parapetos  ex te r iores .

TURQUIA.
E l Su ltán  ha enviado á M eh em et-A li  un firman por el 

cual todos tos oficiales em pleados activamente en ei e je rc ito  
del bajá quedan confirmados en sus destinos.

A mi visir iNíehemet-Alí, bajá gobernador  del E g ip to ,  á 
quien he conferido ademas el gobierno de las provincias de 
N u bia ,  D a r f u r ,  Cordofon y Senaar. = S e g u n  se contiene en 
otro firman imperial  os he confirmado eu ei gobierno del 
Egipto á t í tu lo  he red ita r io ,  con algunas condiciones y ciertos 
límites , y  ademas ei gobierno no hered itar io  de las p ro v in 
cias de N u b ia ,  D a r f u r ,  Cordofon y Senaar con todas sus d e 
pendencias, es d e c i r ,  con todo lo anejo á e l la s ,  á excepción 
def Egipto. No dudo q u e ,  guiado por la experiencia  y mo
deración que os distinguen , p rocurare is  adm in is tra r  y o rgan i
zar estas provincias según mis equita tivas  m ira s ,  dedicándoos 
á hacer el bien de sus habitantes:  cada año enviareis  á ini su 
blime Puerta la lista exacta de todas las rentas anuales.

Ocurre que de tiem po en tiempo las tropas acometen los 
J^ieblos de dichas provincias ,  y los jóvenes de ambos sexos 
que caen en manos de los soldados quedan  en su poder para 
pago de sus baberes. No solamente este abuso causa la ru ina  
y  la despoblación del pais , sino que aun es opuesto á la san
ta ley de la eq u id ad ;  lo misino que el otro no menos funes
to de m utilar  á los hombres para la custodia de los harenes, 
lo cual reprueba mi equita t iva  v o lu n ta d ,  y  es una oposición 
completa á los principios de justicia y hum anidad p roclam a
dos desde mi advenim iento al trono. P o r  lo tanto adoptare is  
todas las medidas necesarias para  im ped ir  y  rep r im ir  eu lo 
sucesivo actos tan culpables.

Publicareis  que  á excepción de algunos indiv iduos co no 
cidos que fueron á E g ip to  con mi escuadra im p e r ia l ,  he p e r
donado sin distinción á todos los oficiales , soldados y  demas 
empleados. ?

' Aunque en conform idad de mi otro firman el nom bram ien
to de vuestros oficiales cuyo em pleo sea su per io r  ai de a y u 
dante debe ser sometido á mi decisión, los que en el dia s ir 
ven serán confirmados , y en tal concepto enviareis  noticia de 
estos oficiales á mi Sublime P u e r ta  á fin de que  puedan ex p e
dírseles los firm ones  de confirmación. T a l  es  mi vo lu n tad  so
berana con la cual os conformareis sin dem ora.

E l  21 Z e lhedg i  1256 (1 3  F e b re ro  1 6 4 Í ) .

El Observador A ustríaco  publica el tex to  de la nota de l 
30 de E nero  pasado d ir ig ida por los em bajadores  de las cua
tro Potencias s ignatarias  del t ra tad o  de J u l io  á Sbekib-E ffen -  
d», em bajador del S u l tá n  cerca de la Conferencia de  L ó n -  
dres. Eu esta nota colectiva los rep resen tan tes  de las cua tro  
cortes invitan al S u ltau  a conceder al bajá de E g ip to  la h e 
rencia eu l inea d irec ta  en favor  de  todos sus sucesores sin re 
servarse el derecho de  e leg ir  en t re  ellos. E sta  nota es una 
protesta contra el firman de invest id ura .

U na correspondencia ex lrangéra  ahtincio hace dias que  el 
Sultán  A b d u l -M e d j id  se encontraba gravem ente  enfermo* 
El hecho es que S. A. ha sufrido dos ataques de e p i le p s ia ,  y  
que  parece cierto  no podrá el joven monarca resistir a i  t e r 
cero. (G .  de A u gsb u rgo . )

H O L A N D A .
U n a  correspondencia pa rt icu la r  de Holanda dice que  el 

R ey no pudo hacer su en trad a  solemne en R o tte rdam  á c a u 
sa de ha be r le  salido un tum or en el brazo izquierdo.

SUIZA
Se lee en el H elvetie  del 2 3 :
Después de cuatro  dias de candados debates la Dieta ha 

venido á nom brar  una comisión en la que  dom ina el pa rt ido  
r e t ró g rad o  ú hostil al Argovia.

Esta comisión se compone de siete miembros á p ropu es ta  
de Z urich. L a  Diefa se separó hasta q u e  lá comisión pueda 
presen ta r  su in fo rm e ,  y  el presidente adv ir t ió  que se haria 
saber mas ta rd e  á los Diputados  el dia de su nueva  reuuion.

ITALIA.
E l periódico de Nápoles contiene una relación aflictiva de 

las desgracias ocurridas en el pais en los primeros meses del 
año de 1641 por consecuencia de los ex traord inar ios  rigores 
de la estación. En el distrito de Baxlicata cuatro  personas 
han m uerto  de  frió. Las inundaciones ban causado grandes  
desastres en la jurisdicción de Avig líano :  fas aguas habían 
conmovido de tal m anera el t e r r e n o ,  que 50  casas se hundie
ron en una noche,  pereciendo en tre  sus ruinas la m ayor  p a r 
te de sus moradores. T am b ién  han perecido de 30  á 40 p e r 
sonas sumidas en tre  los montones de nieve desgajados de las 
montañas. En ciertas  comarcas nevó con tanta ab undancia  
que los tejados de muchas casas se han ap lan a d o ,  y n o tab le 
mente el de la iglesia de Santa  M aría  de la Cruz en Campo 
bajo. El viento levantaba la nieve á una a l tu ra  de 10 y 12 
pies.

D urau te  muchos dias han estado in te rrum pidas  las com u
nicaciones en tre  diferentes pueblos. En el distrito de C apí-  
tanalo el camino real se ha htiudido siete pies en tre  el trozo 
wóm 6 2 .y  763. Rebaños enteros han perecido, y (a vio len
cia del viento ha arrancado  muchos árboles , y sobre todo los 
olivares son los que mas han sufrido. En el A bruzó  c i te r io r  
se han sacado de en tre  la nieve 16 cadáveres.  El 25 de Ene
ro se experim entó  un te r r ib le  huracán en la c iudad de R eg-  
gio. Las olas del mar subieron á ta l  a l tu ra  que  se creía  iba 
a sa l ir  de su seno.

B E L G IC A .
E sc r ib en  de Bruselas con fecha 25  de M arzo :
La Cámara de los R ep re sen ta n te s , que habia suspendido 

sus sesiones por consecuencia de la crisis p o l í t ica ,  se ha reu
nido hoy en medio de un gran concurso de espectadores. E s 
perábase que  el Gobierno haría alguna comunicación relativa 
á la resolución tomada por el R ey  para poner fin al conflicto 
ocurrido  en tre  ambas C ám aras ,  mas no sucedió asi. El G a b i 
nete se encuentra  d iv id id o :  los unos piden al Rey la d is o lu 
ción,  los otros piensan que será suficiente uua prorogaciou 
basta tan to que se renueve la mitad de la Cámara. Los seño
res Lebeau y Rogier,  ministros de Estado y Obras públicas, 
han declarado  que se re tiraráu  si no se decreta la disolución. 
La opinión pública se ha manifestado en ciertos, pun tos  eu 
favor  del ministerio.

La ciudad de  L i e j a , que  por su importancia influye mucho 
en la política del pais, acaba de declararse  votando su a y u n 
tamiento por unanim idad de 26  concejales que  se ha l laban  
p resen tes ,  un  mensaje al R ey  pidiéndole conserve el ac tual 
Gabiuete . La prensa también es favorable  al ministerio f  co
mo la clase m ed ia ,  una p a rte  del clero y aun  de  la  n o 
bleza. ,

E l Comercio belga del 2 6 ,  refiriendo los d iferen tes  ru m o 
res que circulan acerca de la crisis miuisterial,  añade que to 
dos son muy contradictorios y q ue  nada hay aun decidido , 
pero que  es probable no pasase el día 27 sin qu e  quedase 
resuelta  la crisis.

U na carta  de B ru se la s ,  fecha el 2 6  de M arzo  que p nb l i -  
ca la P re sse , dice lo siguiente;

A y er  por la noche se reunió el Consejo de  M in is t ro s ,  y 
después de un la rg o  y animado deba te  quedaron  estos d iv i 

didos en la cuestión de  disolución ó prorogacion de las C á
maras.

Esta mañana hubo una nueva conferencia , en la cual la 
minoría ha a r ras t rado  en pos de sí la m ayoría  del Consejo, y  
en su consecuencia se ha redactado un manifiesto que debe es
ta r  ya en poder de S* M. Asegúrase que  el ministerio pide 
unánim em ente la disolución del Senado; que ha votado contra 
61, y la conservación de la Cámara de los Representantes,  cuya 
confianza posee ,  y que de lo contrario  el ministerio se r e t i 
rará  en masa.

Los Sres. Lebeau y R og ier  formaban la minoría , m ien
tras que  los Sres. L ie d s ,  L ecrerq  , M erc ie r  y  Buron co m po
nían ¡a mayoría*

GRAN BRETAÑA. 
lLondres 27 de M arzo .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 8®.
Deuda activa española  2 9 | .
P a s iv a ,

Los periódicos de Londres  del 25  de M arzo contienen el 
mensaje de inauguración del presidente Harrison. E l  tono en 
general de este documento ha parecido bien en L o n d r e s , don
de ha producido una impresión fav o ra b le ,  y sobre todo una 
subida en lús consolidados. Como de costumbre ei mensaje es 
sum am ente extenso y en él se ex p lay a n  largamente cuestiones 
concernientes á los derechos y áUa Constitución de los E s ta 
dos Unidos. E n  cu an to 'á  las diferencias con la I n g la te r ra  las 
alusiones son demasiado vagas para deduc ir  de ellas  una ga
rantía  segura de paz*

H e aqui el párrafo de dicho mensaje que  hace referencia  
á las relaciones de los Estados Unidos con las Potencias ex 
t ra n je ra s .
' wPuedo asegu ra r  á mis conciudadanos que  me propongo 

em plear  todos los medios que  estén á mi alcance para conser- 
v a r  ia  buena inteligencia que reina ac tualm ente en nuestras 
relaciones con las Potencias e x t ra n g e ra s , jr si bien en este 
momento no me encuentro m uy al corriente del estado de las  
negociaciones pendientes con algunas de ello* , veo en el 
ca rác te r  personal de los Soberanos, como en los mtereses m ú-  
tuos que nos unen á las Potencias con quienes tenemos estre
chas re lac iones ,  una prenda segura de que la armonía tan 
esencial á los intereses de sus súbditos y á los de los c iu d ad a
nos de la Union no será in te rrum p ida  por reclamaciones o 
pretensiones de su pa rte  á las cuales nos impidiese acceder 
nuestro honor.

• Defensor por largo tiempo de los intereses de mi pais en 
los campos de bata l la  , confio que mis conciudadanos no verán 
en mi a rd ien te  deseo de conservar la paz indicio a lguno de  
que  en ningún tiempo puedan ser sacrificados sus derechos ó 
em pañado su honor por concesiones indignas de su antigua 
g lo r ia .”

Por  lo que respecta  á los bancos se expresa en los términos 
siguien tes:

^A lgunos Estados han experim entado dificultades en sus 
intereses pecuniarios por consecuencia de la situación em ba
razosa de los negocios y de la falta de num erario .  Mas debe
mos con todo sentir p rofundam ente los compromisos con q ue  
han tropezado los Gobiernos de aquellos Estados, pero sin que  
esto sea una razón para de jar  de hacer todos los esfuerzos po
sibles á fin de m ejorar  semejante s i tuac ió n ; an tes  por el con
trar io  tenemos obligación de ayudarles  según los límites de 
nuestra au to rid ad  constitucional , buscar todos los medios y  
hacer toda clase de sacrificios para cu b ri r  sus obligaciones y  
conservar  su crédito , porque el ca rácter  y el crédito de los d i
ferentes Estados de la Union son una parte de los del pais en
tero. Los recursos de la república son ab undan tes ;  el carác-. 
te r  em pren d ed o r  y activo de nuestros conciudadanos es p ro 
verbia l  , y debemos espera r  por lo tanto que una legislación 
justa  y una administración prudente de parte de los G o b ie r -  
uos respectivos ,  obrando cada uno dentro  de su prop ia  esfe
r a ,  harán renacer la confianza y la p rosperidad .”

* P o r  lo que  hace al asunto <le M r.  Mac Leod piénsase g e 
nera lm ente  asi en Londres  como en los Estados U n id o s ,  que  
será en tregado á las autoridades inglesas del C an ad á ,  s«n que 
llegue el caso de sustanciarse la causa princip iada á form ar,  
por cuyo medio desaparecerá todo motivo y p re tex to  para una 
colisión. ( Sun .)

Leemos en e l  Correo de los Estados Unidos que  los in 
gleses continúan con ac t iv idad  sus p repa ra t ivos  de g u e rra  ea  
las f ron teras  del N o rte .

El Sun anuncia que no obstante el mensaje pacífico del



general H a r r i s o n , el Great W crs te rn  re ta rda  su salida d e l  
3 al 8 de A b r i l ,  debiendo tocar en H alifax .  Esta resolución® 
de que ya habíamos hecho mención, y  en la cual se persiste, I 
ha producido muy grande sensación.

L ord  Joce ly n  , oficial ingles agregado á la misión dip lo
mática que ha icio con la expedición á los mares de la China, 
acaba de pub l ica ren  Londres la relación de la primera cam
paña de los ingleses contra el celeste imperio. De esta re la 
ción extractamos los pasajes siguientes que hacen relación á 
los fumadores de opio ,  y que excitan un vivo á la par que 
penoso Ínteres.

Una de las cosas que tuve  la curiosidad de observar á mi 
llegada á Singapore fue el efecto que hace el opio á los fu
madores. Es un espectáculo espantoso, aunque por de pronto 
nienos desagradable que el de un borracho, degradado por este 
vicio hasta el nivel de un bruto .  Sin em bargo ,  la sonrisa e s 
túp ida  y la apatía  a le targada del fum ador de opio tiene algo 
de mas horr ib le  que  el em brutecim iento de un borracho. Es 
imposible de ja r  de dar  cabida á la compasión cuando se ven 
los rostros descoloridos y los ojos amortecidos de la víc tima 
vencida por el poderoso efecto del veneno. Una calle situada 
en el centro de la ciudad está cubierta  de tiendas de opio ,  y 
allí  cuando por la noche se ha dado fin á los trabajos del día 
acuden en tropel los desgraciados chinos para  satisfacer su 
detestable  vicio. Las piezas destinadas á los fumadores están 
rodeadas de una especie de  canapés de m adera  con respaldo 
para  reclinar  la cabeza. L a  pipa que usa el fum ador es una 
caña de cosa de una pulgada de d iám etro ;  y donde se coloca 
el opio es un hueco que no será m ayor que la cabeza de un 
alfiler.

La droga se p rep a ra  con una conserva pe rfu m ad a ,  y se 
necesita muy poco para l lenar  una pipa que solo produce una 
<5 dos chupadas. El humo se aspira fuertem ente  en los pu lm o
nes como si se fumase el houka (p ipa  de agua) de la India, 
Para un fumador novel una ó dos pipas son una dosis suficien
te , pero uno ya veterano podrá fumar por espacio de horas 
enteras. A la cabeza de cada canapé hay una lam paril la  , pues 
es preciso tener constantemente el opio al fuego; y como sea 
muy embarazoso el ca rgar y encender tantas veces la pipa, las 
mas tiene á su lado el fumador un muchacho q u e  le s irva  en 
esta delicada operación. {Id .)

Cuando los periódicos radicales quieren p o n d era r  la ex
celencia de los gobiernos republicanos presentan por modelo 
al de los Estados U n id o s ,  pintándonos á sus ciudadanos como 
otros tantos tipos de desinterés. Según dichos periódicos todas 
las v ir tudes  han abandonado la antigua E uropa  para ir  á to 
m ar asiento en las virginales Comarcas de la Union. P ero  no 
debe ser asi , pues un diario anglo-americano publica lo si
guiente al t ra ta r  de los ambiciosos que se han puesto en cauir 
paña siguiendo la fortuna del nuevo presidente.

Parece  ser que  los partidarios del nuevo presidente se p ro 
ponen d a r  un asalto desesperado á los em pleos ,  pues nada 
menos se cuentan que  83 candidatos para  el consulado de  la 
Habana. El apetito  gubernam ental de  un gran núm ero  de citi- 
dada nos aspira ard ien tem ente  á gozar de otros buenos bocados I 
de que dispone el G o b ie rn o ,  tales como el consulado de L i 
verpool y otros empleos lucrativos por el estilo.

¡Q ue diferente cuadro del que d iariam ente nos t razan  los 
republicanos! Las pasiones son las mismas en todas pa r te s ,  y 
el Gobierno republicano es aun el que las excita con mayor 
euergía  y el que las presenta con m ayor  cinismo, {Id .)

F R A N CÍA.
P a rís  29  de M arzo .

E l  28 no hubo bolsa por ser domingo.

E l  duque  de Nem ours  debe p a r t i r  el 2 de  A b ri l  p a ra  
Africa. ( Debats.)

E l  bautismo del conde de Par ís  se verificará el 2  de M ayo. (M .)

E n  la Cámara de los Pares prosigue la discusión de la ley  
de  fortificaciones. Los Sres. L eb ru n  y  Bresson hablaron en la 
sesión del 27  en fav o r  del proyecto, y  en contra los Sres. G au -  
t ie r  y Carlos Dupin.

Los discursos de estos cuatro  o radores  fueron sumamente 
in te resan tes ,  en pa rt icu la r  el de M r.  Bresson que produ jo  un 
efecto ex traordinario .  La posición que este personaje ocupa 
en Berlín como em bajador del Gobierno f rancés ,  <jUba sobre 
todo ac tualm ente mucho ínteres á sus palabras. H a defendido 
el proyecto como un elemento de fuerza y de influjo en lo ex 
te r io r  , y  como una nueva prenda de la honrosa paz que pue
de convenir  tan solo á un pais como la Francia .

E l  presidente levantó  la sesión después de este discurso, y 
la discusión geñera i  con tinua rá  el lunes.

E n  la sesión de la Cámara de los Diputados del 2 7  M r.  
A l le tz  interpeló al Gabinete  para saber por que razón la ley 
«te la legión de Honor, adoptada en la ú lt im a sesión, no ha
bía aun recibido la sanción R eal.  E l  Sr .  M in is tro  g u a rd a -se 
l lo s ,  respondiendo al in te rp e la n te ,  defendió las p reroga tivas  
de  la corona.

Con este motivo el periódico la P resse  hace el debido 
elogio del m inistro; y cierto  qu e  tan oportuna  fue la re s 
puesta de  este como fuera de t iempo la p reg u n ta  d e  M r.  
Alle tz .  La corona puede usar de las prerogativas  q u e  la con • 
cede la Constitución del modo que crea mas c o n v en ien te ,  y 
si los cuerpos  colegisladores se permitiesen esta clase de iu- 
quirimientos ni habría  Constitución ni gobierno es tab le ,  ni la 
corona seria o t ra  cosa q ue  un  elemento sin fuerza  ni prestí*  
gio. {Debats.)

Bayona  1? de A b ril.
E n  la tarifa que publicam os en nuestro últ imo núm ero, 

de los derechos que deberán pagar los buques que fueren r e 
molcados por el vapor  á su en trada  y salida del puerto  de 
B ay o n a ,  padecimos una equivocación importante. En  luga r  
de **Pero en ningún caso los derechos podrán exceder de Sfc.” , 
debe entenderse: *'Pero en ningún caso los derechos podrán 
ser menores de 60 francos por un buque remolcado solo $*c.w

E l M oniteur publica una recapitulación de los esclavos 
declarados libres desde el año de 1830 en las colonias de la 
G u a d a lu p e ,  M ar t in ica ,  Guiena francesa y  Rorbou. E l  total 
se d iv id e  del modo s iguien te :

En la Martinica 20 .5 7 5 :  en la G u ada lu pe  11 ,016 :  en la 
Guiena francesa 1,696: en Borbon 3,896. T o ta l  general 37 ,157 . 
Ademas ha habido 113 libres de d e recho ,  y  son 25 hom bres ,  
30 m ugeres y  49 niños.

MADRID 4 DE ABRIL.

P rogram a de los prem ios que ofrece la sociedad económica
de V a len d a  para  el d ia  8 de Diciembre de 1841,

E D U CA CIO N.

N iños.
Clase 1* Diez premios de cinta y m edalla  de  plata á igual 

núm ero  de niños de seis á ocho años que resulten  es tar  mas 
impuestos en doctrina cristiana , leer y escribir .

Clase 2* Diez y seis premios de  cinta y m edalla  de p la ta  
para otros tantos niños de seis á diez años,  que á los conoci
mientos de  la clase pr im era  agreguen  mas perfección en el 
conocimiento de la doctrina del Sr. D. M iguel C ortés ,  g ra 
mática castellana y las cuatro  reglas de los núm eros enteros.

Clase 3* U n premio de m edalla  de plata sobredorada y 
cinta al niño de ocho á doce años,  que ademas de las noi io 
nes que se exigen en las clases 1* y 2* reúna una completa 
instrucción de la doctrina del Sr.  C ortés ,  elementos de u r 
banidad , geografía é historia de E sp añ a ;  estos últimos por el 
compendio en verso del P. I s la ;  d ib u jo ,  las cua tro  reglas de 
aritmética aplicadas á los núm eros quebrados y mistos; ia 
Constitución vigente del Estado.

N iñ a s .
Clase i !  Diez premios de m edalla  de p la ta  á Igual n ú m e 

ro de niñas de seis á ocho años que  resu lten  mejor  impuestas 
en doctrina cris tiana , leer y calceta.

Clase 2? Diez y seis premios de medalla  de p la ta  y cinta 
á o tras  tantas niñas de seis á diez años q ue  añadan á los Co
nocimientos de la clase prim era  los de  escribir ,  coser, b o rd a r  
é h ilar  á rueca ó torno.

Cl ase 3 !  Un premió de medalla de p lata sobredo rada  y 
cinta á la niña de ocho á doce años que á las nociones an te 
cedentes ag regue las de co rta r  y  coser seguidamente camisas 
y o tras  p re n d a s ,  pun to  de en ca je ,  una completa  instrucción 
de la doctrina del Sr. C ortés ,  u r b a n id a d ,  gramática caste l la
na y las cua tro  reglas de  núm eros enteros.

Accésit. Se concederá un accésit de m edalla  de plata so
bredorada  y cin ta de  segunda clase al niño y o tro  á la niña 
que por la ceusura resulten  mas acreedores á esta distinción.

A d u lto s .
C ua tro  premios de 60 rs. vn. á igual núm ero  de adultos 

pobres mayores de 16 añ os ,  que habiendo carecido de ins
trucción basta su p ub er tad  se presenten m ejor iustruidos en 
l e e r ,  escribir  y contar.

U n  premio de 100 rs. vn. y un accésit de 60 á los dos 
adultos de 16 á 20  años dedicados á la a g r i c u l t u r a ,  a r te  ó 
fábricas, que habiendo sido agraciados en su niñez con el 
premio de segunda ó tercera  ciase hayan perfeccionado ó á 
lo menos conservado los conocimientos sobre  que  recayerou 
sus respectivos premios.

M aestros.
U n premio de m edalla  de oro de segunda clase y un <zc- 

c esit de 200 rs. vn. á ios maestros y maestras no dotados por 
la sociedad , de cuyos establecimientos resulte  m ayor núm ero  
d e  niños y niñas cou p re m io ,  siendo por  lo menos cu a tro  de 
la clase de pobres.

U n premio de m edalla  de p la ta  so b re d o ra d a ,  únicam ente  
para las maestras doladas por la sociedad,  de cuyas enseñan
zas resulte  m ayor  núm ero  de niñas p rem ia d a s ,  siendo tam 
bién por lo menos cu a tro  de la clase de pobres.

a d v e r t e n c i a s .

1* E n  igua ldad  de  circunstancias serán prefer idos  para  los 
premios los niños y adultos que se presenten  impuestos en la 
gramática castellana del Sr. Salvá.

2* No podrán presenta r  niños , n iñas ni adu ltos  para o p 
ta r  á los premios que ofrece la sociedad los maestros ó m aes
tras  que no recibieseu de la misma cu a t ro  pobres para  ense
ñ a rle s  g ra tu i tam en te .

3? El dia 15 de O c tu b re  los maestros y maestras  re c ib i 
rán del p res iden te de la comisión de educación los estados 
impresos para an o ta r  los n om bres ,  edades y circunstancias de  
los aspirantes á los p rem io s ,  y  el 2 0  del mismo los d e v o l 
verán.

4* E l  dia 3  de N oviem b re  em pezarán  los exám enes,  q u e  
se verificarán á p u e r ta  ab ie r ta ;  sin que por esta c ircunstancia ,  
q u e  adopta la sociedad para hacer mas púb lica  su im p a rc ia l i 
d a d ,  se dé a n inguna persona de las que gusten  con cu rr i r  á 
p resenciar  dicho acto el  menor derecho  para  en trom eterse  en 
é l ,  ni pa ra  usar  de la pa lab ra  en ningún sentido.

A G R IC ULTU R A .

Conociendo la sociedad el bien que ha de rep o r ta r  al na¡ 
el desp e r ta r  la afición á la ag r ic u l tu ra  por medio de las expo
siciones de flores y f ru to s ,  ba aco rdado :

1? . Que haya dos exposiciones públicas de flores y frutos- 
la prim era del 15 de A b ri l  al 15 de M a y o ,  y la segunda 
del 15 de Setiembre al 15 dé O c tu b re ,  en los dias que fije la 
sociedad.

2? Se admitirán indistin tam ente todas las plantas de flor 
que esten en la florescencia, á cu a lqu ie r  familia y género que 
pe r tenezcan;  todos los f ru tos ,  cualesquiera  que sean ,  si han 
l legado al estado de m ad u rez ;  y en general todas las plantas 
cuyas hojas, tallos ó raices puedan ten er  alguna utilidad.

3? Las plantas y frutos de la exposición se enviarán un 
dia antes al local que designará la soc ied ad ,  donde se recono
cerán y n u m e ra rá n ,  en tregándose al p rop ie ta r io  el número 
que les haya c o rresp on d ido ,  en el cual se expresará  cuántas 
son las plantas ó fru tos  que  ba rem itdo y  el nom bre de cada 
uno.

4? Se darán  cuatro  premios: uno de 200 rs. v n . , otro de 
160 , otro de 100 á los propie tarios de flores y frutos que los 
hayan ganado á juicio de una comisión de la sociedad; otro 
de 80 al ja rd in e ro  ú hortelano que en tre  los ramos de flores 
que se presenten l leve la preferencia  sobre los demas por el 
a r te  y  gusto en su colocación, y por el m ayor  numero de es
pecies y v a r ie d ad e s ,  debiendo ser cu ltivadas  todas en el jar«. 
din del que las presente  ; y un accésit de 40 al que siga al 
premiado.

5? Las plantas remitidas al salón podrán op ta r  al premio 
por su no v ed ad ,  por su hermosura y por cl vigor y fuerza de 
su vegetación , debida á la excelencia de su cultivo. También 
tendrán opciou las colecciones en f lo r ,  compuestas á lo menos 
de 10 especies nuevas y d ife ren tes ,  y las plantas que forza. 
das por el a r te  esten en la florescencia fuera de tiempo ó 
época n a tu ra l :  los frutos y las plantas útiles optarán al pre
mio por su n o v ed a d ,  u t i l idad  y he rm osura ,  y por la intelu  
gencia y ar te  que suponga su cultivo. Si en la exposición de 
flores se presentau f ru to s ,  y en la de f ru tos flores que merez
can la atención de la comisión calif icadora,  á propuesta de la 
misma les ad jud ica rá  la sociedad el premio de  que les con
s ide re  dignos.

Con el fin de genera l iza r  los conocimientos de agricultu
ra en todas las c lases,  se dará patente de socio de mérito al 
au tor  del mejor compendio de a g r i c u l tu r a ,  que ademas de 
contener lo publicado hasta el dia , haga aplicaciones á la del 
p a is ,  y pueda servir  como otro de los libros de texto para las 
escuelas.

Para  inc linar  á los labriegos á la s iembra de árboles de to
das c lases ,  aum entar  el núm ero de variedades de fru ta les ,  y 
conseguir ai mismo tiempo la renovación de los que; p ropa
gándose por injertos han d e g en e ra d o ,  ofrece un premio de 
m edalla de oro ó 300 reales vellón al que presente en el año 
de 1846 cuatro  variedades  de manzanas y otras cuatro de pe
ras obtenidas por medio de la siembra , que  puedan com pe
t i r  cou las mejores de las conocidas en la provincia ; un ac
césit de 200 ai que siga al prem iado  , y 100 al de tercer* 
luga r .

U n  premio de 300 rs. vn. al que  establezca para este 
año un semillero de árboles de m o n te ,  corno pinos ée  varias 
espec ies ,  encinas ,  robles £fc , no bajando de 50 plantas las 
existentes al tiempo de la a d ju d ica c ió n ,  y debiendo avisar á 
ia sociedad un mes antes del punto donde se baya verificado. 
Igual premio al lab rador  que cr ie  á pesebre una ternera le
chal que conserve los dientes de lech e ,  y el peso dé su canal 
no baje de 2o0  libras de 36  onzas en el dia de la exposición 
de flores; y otro de 200 rs. \ n. al que presente o tra  que con 
las mismas circunstancias siga en pcío á la mayor.

U n  primio de 240 rs. vn. al lab ra dor  que  crie  á pesebre 
m ayor  núm ero  de terneras  lec ha les ,  no bajando de 1 0 ;  y si 
fuesen muchos se ad jud icará  al dueño de las de  m ayor  peso, 
dando la justificación que la sociedad estime conveniente acer
ca de ser de un mismo dueño  las p resen tad as ,  tiem po que es- 
tan en su poder £fe.

O tro  de 100 rs. vu. al la b rad o r  que crie  m ayor  número 
de pavos ,  no bajando de 2 5 ;  si fuesen 50 recibirá 120.

, O tro  de 100 rs. vn. al que establezca un ga ll inero  con 100 
gallinas y seis ga l los ;  debiendo d a r  aviso á la sociedad dos 
meses antes para que pueda en terarse  de su certeza.

Deseosa la corporación de que se generalice el conoci
miento del cu lt ivo  del olivo y su p o d a ,  para  lograr  mayores 
productos de este hermosísimo á r b o l , ofrece pa tente  de socio 
de mérito  en la clase de ag r icu l tu ra  al au to r  de la m ejor  me
moria que t ra te  de dicho árbol y sus v a r ie d a d e s ,  su pronta 
p ropagac ión ,  c u l t iv o ,  método de poda para que  fruetilique 
con mas abundancia  , y  ev ite  en lo posible las enfermedades 
de  que  es acom et id o ,  y m e jo r  práctica de la extracción de 
aceite. Igual premio al au to r  de la m e jo r  memoria en que se 
t ra te  de la s i e m b ra ,  p la n tac ió n ,  cu l t iv o  y aprovechamiento 
de los árboles llamados de m onte ó bosq u e ,  te r r e n o s ,  exposi* 
cion y clima que convienen á cada clase de los mismos, ó sea 
el método mas ventajoso de reponer los qu e  cada dia van des
a p a re c ie n d o ,  aprovechando  las t ie rras  en que  no pueden c r ia r
se o l ivo s ,  a lg a r ro b o s , a lm e n d ro s ,  vides $*c.

Siendo el arroz una de las producciones pingües de esta 
p ro v in c ia ,  en donde sin duda se ba investigado mas sobre sus 
variedades y  método en el c u l t iv o ;  ofrece la sociedad paten
te de socio de mérito a l  a u to r  de la memoria en que  se des
c r iba  el género de a r r o z ,  sus especies y variedades  principa
le s ,  c l im a ,  te r ren o ,  s i e m b ra , labores y abonos que se acos
tu m b ra n  en general ,  y muy p a rt icu la rm en te  el t iem po y mo
do de djir las ,  cantidad  y calidad  de los es t ié rco les ,  práctica 
d e  s iem b ra ,  plantación , c u l t i v o ,  reco lecc ión ,  cómo se con
serva en cáscara ,  se descascara y b la n q u e a ;  todo según se 
practica en esta p ro v in c ia ,  m a n ife s ta n d o ' la s  variaciones que 
tienen f u g a r e n  ia  r ib e ra  izquierda  y  d e recha  de l  J ú c a r .

INDUSTRIA T  ARTES.

T i t u l o  d e  socio de mérito  al q u e  establezca una fábrica 
de papel d e  paja de  a r ro z  , igual en ca l idad al ex trangero ,  
necesario á las fábricas de loza pa ra  d a r  realce y  b r i l lo  al 
estampado. ' '

P rem io  de 500 rs. vn. al que  in troduzca  p r im e ro  la fabri
cación de pape l  que se e labora  en e l  ex tra n g ero  con los des*



perdidos de la s ed a ,  y  que  se usa comunmente para en
volver.La misma cant idad al que establezca en esta capi tal  una 
fábrica de cola fuerte y de la l lamada de Ho l an da  de s u pe 
rior calidad y á un precio moderado.

Tí tulo de socio de méri to al que establezca en esta p r o 
vincia la fabricación de la cal hidrául ica na tura l  ó artificial,  
y el cimiento romano por los métodos mas acredi tados que se 
conocen hasta el día ,  ú otros mas perfectos.

Una medalla de oro al que establezca en esta ciudad un 
cilindro que de á los tej idos de s eda ,  especialmente rasos y  
r a s e te s ,  la bri l lantez y  hermosura  que t ienen los fabricados 
en Lion.

Igual premio al que presente el mejor  proyecto de cons
trucción de baños cómodos de ma r  en la playa de este Grao.

T í t u l o  de socio de méri to al que  monte el pr imero en a l 
guno de los molinos de la provincia una rueda vert ical  mo
vida por la presión del  agua y  construida cou a r reglo  á los 
buenos principios de mecánica.

El mismo premio al aut or  de la mej or  memoria  en que se 
dé una idea exacta y  circunstanciada de todas las maderas de 
construcción que se producen en esta provincia , acompañado 
del resultado de exper i ment os  verificados con a r reglo  á los 
buenos principios de macánica para conocer su resistencia á 
las diversas fuerzas á que  puedan hal larse sometidas.

Igual premio al au tor  del mejor  diccionario de artes y  
oficios en que se expresen los nombres  de todas las he r r am ie n
tas y máquinas correspondientes  á los mismos.

Una medalla de plata al l ab ra dor  que desde la fecha en 
adelante acredite haber  i nt roducido alguna mejora en el ar te  
de hilar seda en cual qui era  de los pueblos de esta provincia.

Para est ímulo de los fabricantes y  ar tesanos,  discípulos de 
la academia de San Car los  que acredi ten mas aplicación al 
dibujo,  siguiendo al mismo t iempo su respect iva c ar re r a  de 
arte ó fábrica r, y presenten obra acreedora al p r e m i o ,  ofrece 
la sociedad cuat ro de medal la  de plata á los a l umnos  mas 
sobresalientes de la sala de principios y clases de pies,  manos 
cabezas y f iguras ;  y dos de igual medal la  á los de las salas 
de flores y adornos y del  yeso ó medelo en blanco. Los que 
aspiren al premio deberán presentar  los dibujos á la acade
mia para que declare el m é r i t o ,  teniendo en consideración 
la mayor aplicación de los aspirantes y  su ca l idad de a r te 
sanos.

c o m e r c i o .

Un premio de 1500 al que  establezca en esta ciudad una 
escuela ó academia mercant i l  en q ue  se enseñe la tenedur ía  
de libros por part ida doble y sencilla , la ar i tmét ica y reglas 
de cambios y ar bi t r aj es  con las principales  plazas de giro,  
tanto del reino como del e x t r a n g e r o ,  y la correspondencia 
de monedas , pesos y m e d i d a s ,  para ma yor  faci l idad de sos 
operaciones , con la condición de r eun i r  á lo menos de 20 
á 25 al uirinos, y de sujetarse para la opcion al premio á las 
reglas que la sociedad t iene es tablecidas;  pudiendo ademas 
colocarse sobre la puerta del establecimiento el escudo ó d i 
visas de la sociedad con el lema siguiente ; L a  sociedad eco
nómica p ro teg e  y  p rem ia  la noble profes ión  m e r c a n t i l , que  
hace la f e l i c i d a d  y  r iqueza de la p a t r i a .

CI ENCI AS  N A T U R A L E S  Y E XACT AS .

Atendiendo la sociedad al import ant e uso de las a^uas 
para la curación de las enfermedades  , ofrece un premio de 
29 rs. vn. al au tor  de la mejor  memoria  sobre la historia n a 
t u r a l , propiedades físicas y quí mi cas ,  y v i r t ude s  me di cina
les de las aguas de  Vi l l avi ej a de Nul es  en el reino de  V a 
lencia.

EXP OS I CI ON P UBLI CA.

La sociedad recibirá todos los ar t ículos q ue  se presenten 
siendo producidos ó elaborados  en esta c i udad y provincia 
por sus naturales  ó residentes en e l l a ,  de las clases de a g r i 
cul tura,  economía r us t i ca ,  f áb i i eas ,  ar tes út i les  y  demas r a 
mos científicos ó industr iales  que protege la corporación , con 
rótulos que contengan su expl icac i ón,  el nombre  del que lo 
haya elaborado ó c u l t i v a d o ,  su precio al pie de fábrica ó á 
la cosecha ; y los que juzgue dignos de exponerse al públ ico,  
lo estarán los ocho dias de 4 á 12 de Di c i embr e ,  de vol vi én
dose después á sus dueños respectivos.  Calificado su méri to 
relativo se concederán á los que se juzguen ac re edor es ,  t í t u 
los, medallas, dist inciones ó grat i f icaciones; en el concepto 
de (jue la sociedad premiará con preferencia los ar t ículos  de 
utilidad y mayor  us o,  au nque  parezcan comunes y ordinarios 

la economía rural  , civil y domést ica,  siendo de los que 
excusan la ent rada de los e xt ra nger os  de su clase.

Nota,  Los que aspiren á los premios y distinciones e x 
presadas,  deberán presentar  sus obras hasta el 31 de O c tu 
bre á fin de que si los ob t uvi er en  puedan recibirlos en la j u n 
ta publica;  y en cuanto á los que solo deseasen lo esten con 
los demás de la exposición,  podráu verificarlo desde al 20 al 
“6 de N o vi e m b re ,  pues pasado este d i a , s i  bien podrán co l o
carse en la exposición públ ica según el juicio de la sociedad,  
no^verificará esta ninguna calificación sobre el los,  ni les c o n 
cederá recompensa a l g u n a ,  cu al qu i e ra  q u e s e a  el  méri to que si tengan.

A D V E R T E N C I A S  G E N É R A L E S .

SÍ alguno de los premiados,  á quienes se ofrece patente 
c socio de méri to lo fuese y a ,  la sociedad acordará u n  me-  
‘aa ^*st‘ng«»rle , ó de recompensar  su constante apl icación.

' a ^ aS ineraor*as H!,e obtengan el premio se impr imirán ,  
pasándolas antes á la comisión de corrección de estilo y  se 
«aran á su autor  25  ejemplares .  *

* La sociedad omite an unci ar  de  nue vo  varios premios
« de c i d o  en los programas  a n t er i o r e s ,  y no se han 

*s*gn o Por no haber,se juzgado las memorias  dignas de su
tentó; pero en todo t iempo recibi rá  y atenderá á los Gelo- 

os Palr i«las que  se de di que n á aquel los objetos,  
j Los discursos,  m e mo r i as ,  justificaciones y  nombres de

» que aspiren o concur ran  á los premios  que  quedan indica- 
no^VSe J rÍgÍrá0 secre*a r *0 de la soci edad,  ocul tando el 
Pare T ’rl ti aUt0r^  Para q « e puedan ser  j uzgados  con i m-  
cont ,Ü *. i * es<rr jbiein(iolos en pl iego separado y cer r ado que 
nía 4u»nga • not*c’a su domici l io,  y en su cubier ta  la mis- 
cu r r anÍe0CU °  ^ visas Hue P0,,ga «i pr incipio ó fin de Jos discursos para verificar su ident idad.

Valencia 10 de  M a r 2 o de 1 8 í l . - = P o r  acuerdo de la so
c i e da d ,  Antonio Rodr íguez de C e p e d a ,  vicesecretario.

Recomendamos  a nuestros lectores una publicación que está 
sal iendo en Sevil la con el t í tulo de E xcavacion es  de I tá l ica . 
E n  esta obra , escrita con singular  acierto por D. Ivo d é l a  
Cor t ina ,  se da una expensa razón de cuantas curiosidades se 
hal lan ent re  aquel las  preciosas ruinas. A cada cuaderno acom
pañan l indas y esmeradas l i tografías,  que con toda la posible 
exact i tud reproducen los objetos all í  e nc ont r ad os ,  realzan
do esto sobremanera el méri to de una obra digna de ocupar  
un lugar  dist inguido en las bibliotecas de las personas de buen 
gusto.

Excusado nos parece encarecer  el elogio de que son dignos 
los desvelos del Sr.  D. Ivo de la Cort ina , que asi se afana 
no solo para buscar  objetos y ant igüedades r iquí s i mas ,  sino 
lambien para expl icar  su o r ige n ,  el uso á que  estaban destina 
das , asi como la época en que pudieron s e r v i r ;  y en fin, otras 
aver iguaci  ines arqueológicas que hacen el panegír ico de su 
as iduidad é i lustración.

A yu n ta m ien to  constituc ional de V a l la d o l id .
S ESI ON PUBLICA E X T R A O R D I N A R I A  D E L  A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I 

TUC I O N A L  DE VALLADOLI D CE LE B RA D A  EN E L  DI A 19 DE 
MARZO DE 1841.

En este dia y  hora de las once de su mañana , bajo la p r e 
sidencia del Sr.  gefe pol í t ico,  se reunieron en las salas c on
sistoriales todos los Sres. capi tulares de esta muni ci pa l idad y 
de la an te r io r  en t raje  de ceremonia ,  asociados de todas las 
a u tor id ade s ,  corporaciones civi les ,  eclesiásticas,  mil i tares  y 
científicas,  gremios de la capital  en comisión que les r epr e
sentaba y demas personas de ca tegor ía ,  prévia invitación por 
c é dul a ,  con asistencia de un numeroso concurso de este hon
rado vecindario.  Abier ta  la sesión,  el Sr.  presidente anunció 
á la br i l l ant e  concurrencia  que el objeto de el la era da r  un 
voto solemne de gr at i t ud  á los fi lantrópicos ciudadanos  que con 
tanta exposición de su vida salvaron la de los dos jóvenes es
colares D. Fé l ix  y D. Dionisio García , sepul tados ent re  las 
ruinas producidas  por el hundimiento de la parte accesoria 
de la casa númer o 16 de la acera de San Franc i sco,  verif ica
do á causa de las excesivas l luvias en la larde del  19 de No
vi embre  ú l t i mo ;  que esta prueba ostensible de reconocimien
to envolvía en sí misma el noble est ímulo á Jas grandes  ac
ciones en las ca lami dades  sociales , cont ri buyendo á moral izar  
las masas en justo odio hacia el frió é impasible egoísmo,  in-  
cornpatible eon un estado r egul ar  de sociabi l idad;  que  al elec
to la secretaría haría una compendiosa relación del expediente  
formado por el i lust re ayunt ami ent o en aver iguación de q u i é 
nes fueron ios esforzados que di rec ta  é indi rec t ament e cont r i 
buyeron según la oeasion en que se encout raron á d esen te r ra r  
las víct imas.

Por  mí el secretario se dio cuenta de dicho expediente ,  
del  que aparecía que  en el ayunt amient o mas próximo al l a 
ment abl e suceso se hizo una moción por el Sr .  r egi dor  Don 
J u a n  U l l o a ,  apoyada por  el Sr.  p r oc u ra d or  del común d o c 
tor D. José H e r n a n d o ,  reducida á que se condecorase con dos 
medal las  alusivas á los que  mas notablemente se d i s t ingui e
ron , acordando ademas un voto públ ico de gracias  g r adu a l  
á estos como a los que  influyeron mas secundar iamente á con
j u r a r  el pel igro que a menaz aba :  que admit ida por una ni mi 
d a d ,  á pesar  del  estado de penur ia  en que se hal lan los fon- 
dos mun ic i pa les ,  se dió comisión a los dos Sres. alcaldes p r i 
mero y segundo doctores D. Mar iano Campesino y D. C l a u 
dio Moyano para la formación del  referido e xpe di e nt e ,  con 
citación de los Sres.  p r o c u ra d or es ,  identificando g r a d u a l m e n 
te la mas ó menos exposición de los salvadores.  Qu e de las 
declaraciones de  los informantes  consta de públ ico y notorio 
el ar rojo y valent ía con que l a u t o  se expusieron los señores 
D. Faust ino AUlerete y D. Leoncio Diez,  honradísimos a r t i s 
tas de esta c i u d ad ,  y ya bien conocidos por la humanidad que 
en casos iguales les ha d i s t i ngu ido ,  haciéndose acreedores  al 
pr imer  grado de reconocimiento:  que  en segundo figuran con 
loable esfuerzo los arqui tectos D. J u l i á n  Sánchez y D. Euse-  
bio Rodr íguez con el presidiario T o n b i o  Garc í a;  y en t er ce
ro como coadyuvantes  el comandante D. Genaro García del 
Busto,  D. Emil io Rei nos o,  R amón L u e n g o , Isidoro Ibañez,  
D Cándido de Zubi ba rr e t a ,  el húsar ,  cuy o nombre no resulta,  
D. M ar t in  Va rr ed a , D. Fé l i x  A l d e a , D. J u l i án  S a e z , el b r i 
gadier D. Francisco Osar i o,  el a r qui tecto D. N.  B e r b é n ,  los 
artistas J o r g e  y Narciso Somoza , con otros muchos que con
t r i buyeron cuanto pudieron auxi l iados  de las acer tadas  d i s 
posiciones -de la au tor idad m u n i c i p a l ,  personada en el sitio 
l e  las r u i n a s , adoptó en tan cr í t icas circunstancias.  Q u e  los 
Facultativos D. Román Mozo y D. Antonio Ledo estuvieron 
prontos á prestar  todos los auxi l ios médicos hasta la c ompl e
ta curación de los desen t er rados ,  mereciendo todos bien de 
la vecindad y del  i lust re ayuntamient o que se honra r e p r e 
sentar la ;  que sin embargo del celo de la municipal idad y de 
tan heroicos sacrificios, no pudieron salvarse una señora y 
una niña que sin duda perecieron al desplomarse el edificio; 
que pasado el  expediente  á los Sres.  procuradores del común 
le ha l laron suficientemente i ns t r u i d o ,  y  formularon el modo 
de .verificarse la sesión públ ica que aprobó el i lust re a y u n t a 
miento. Concluida la relación el Sr.  alcalde pr imero p r o n u n 
ció un bien sentido discurso análogo al asunto ,  haciendo ho
norífica mención de las personas enunciadas:  en seguida y á 
toda orquesta dichos Sres. procuradores  condujeron á la mesa 
presidencial  á los dichos Sres. Al der et e y Diez , en cuyos pe
chos fueron colocados por el Sr.  alcaide pr imero las dos m e 
dallas de premio acordadas con los lemas en el anverso:  
" pr emi o  á la intrepidez en favor  de la humani da d”  , y en el 
reverso las armas de la c i u d a d ,  dándoles asi como á los d e 
mas un voto de gr at i t ud  en justa compensación de su exqui si 
ta beneficencia,  p r ove yéndol es ,  si lo p id ie re n ,  la secretaría 
del correspondiente documento.  El  Sr.  Al der ete  á nombr e de 
sus compañeros de pel igro manifestó con toda la emoción qife 
le causaba tan subl ime ceremonia en un sencillo y  enérgico 
discurso,  que,  solo había cumpl ido con su d e b e r ;  pero que  
daba al ayuntamiento y á la concurrencia  las mas cordiales 
gracias por la satisfacción públ ica que aoababan de recibir.  
Las mismas se d ieron  por el Sr.  p residen te  á los señores co n

vidados ,  con lo que  se l evantó la sesión,  de que certif ico.-^ 
El  p r es ident e ,  Dr.  D. Mar iano C a m p e s i n o . = E l  secretario del  
ilustre ay u n t a mi e n t o , M igue l  de  las Mor as  M a s a . = E s  copia, z: 
E l  pr es i den t e,  Dr .  Campesino.

SUBASTAS.
P O R  providencia del  Excmo.  Sr.  capitán general  de esta 

provincia de Castil la la N u e v a ,  y  para pago de un 
icr eedor ,  se saca á públ ica subasta una casa en esta cor t e y  
ni cal le de Sant iago,  núm.  16 nuevo y 10 an t i guo ,  con acce- 
¡orias á la de L e m u s ,  núm. 3 moderno por esta p a r t e ,  m a n 
gana 4 1 9 ,  que tiene de sitio 3, 004 pies y un octavo c u a d r a -  
ios superficiales,  tasada por el arqui tecto de la academia n a -  
•ional de las tres nobles artes de S. Fe rn a nd o D. Bar t ol omé 
r e j a d a  Diez en 17 de Marzo úl t imo en la cant idad de 247 ,846 
reales,  de la que se rebajarán las cargas ó gravámenes q u e  
>obre sí tuviese dicha finca. Y para su r emate se ha señalado 
al dia 22 del corr iente  mes de A b r i l  y hora de la una en la 
Audiencia del señor a u d i t o r , Post igo de San M a r t i n ,  n ú m e 
ro 7 ,  piso bajo.

Ú N  vi r t ud  de providencia del  Excmo.  Sr.  capi tán genera l  
de Castil la la Nueva se sacan á públ ica subasta las fin

ias que se d i r án ,  si tuadas en el lugar  de Fue n ca r r a l  , y que  
lian sido retasadas en 11 del c o r r i en t e ,  consistentes en una 
riña pardi l la en el B a r r i a l ,  de 19 cepas ,  retasada á 2£ r e a 
les cada una , en 2,500 rs.

Otra  viña en las M an t e r a s ,  que se hal la de t i e r r a ,  retasa- 
la en 250 rs.

Ot ra  id. en V a lde lob os ,  que también se halla de t ie r r a  
?on algunas parras t in t as ,  reiasada en 1,200 rs.

Ot ra  t ierra de tres fanegas en Va lde l obos ,  retasada en 
1,250 rs.

Ot ra  id. en el mismo s i t io,  de cinco cu ar t i l l as ,  en 500 
reales.

Otra  de tres fanegas en la casa de  las P ar a d a s ,  retasada 
sn 1,400 rs.

Y ot ra en el B a r r i a l ,  de dos fanegas ,  en 200  rs.
Y  para su remate se ha señalado el dia 21 del corr iente  

á las doce de su mañana en la audiencia del  Sr.  audi tor  de 
guerra de dicha capi tanía g e n e r a l ,  Post igo de S. M a r t i n ,  n ú 
mero 7 ,  piso bajo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D O N  Nicolás García  Celada , cabal lero c o mend ador  de  la 

orden de Isabel la Cat ól ica ,  a udi tor  de g u e r r a  h on or a
r i o ,  juez de pr imer a instancia de esta vi l la de Illescas y su 
part ido £fe. Por  el presente c i t o ,  l lamo y emplazo á Sant iago 
C a r r e r a s ,  de nación f rancés,  tahonero que se hal laba en la 
que  hay en la vi l la de Uj ena , á quien estoy s iguiendo causa 
cr iminal  de oficio por la herida que causó con una navaja á 
su compañero Luis G u i l l e r m o ,  de la misma nación,  al an o
checer  del dia 21 de F e b r e r o  p r óx im o ,  para que en el t é r mi 
no de  nueve dias,  siguientes al de la fecha,  se presente en la 
cárcel nacional de esta vi l la á responder  de los cargos q ue  
contra él resul tan en dicha ca usa ;  pues si lo hiciere,  se le 
oirá y adminis t rará  j us t ic ia ,  y  de no hacerlo se seguirá la 
causa ,  y k  parará el perjuicio que haya lugar.  Illescas y  
Mar zo  27 de 184í .=*N¡colas García Celada.  =  P o r  mandado 
de S. S . , Mateo de la Cruz  Azana.

Señas del p ró fu g o .  Se l lama Sant iago C a r r e r a s ,  de n a 
ción f ra ncé s ,  de estado s o l te r o,  de edad de 18 á 19 »ños, 
estatura medi ana ,  ojos azules ,  color r u b i o ,  cara r edonda,  
barba n a d a ,  nariz regul ar ,  pelo rubio c o r t a d o ,  no pud iéndo
se d a r  razón de su traje.

U N  v i r t ud  de providencia del  Excmo.  Sr.  capi tán genera l  
^  de Casti l la la Nu e va  , se c i t a ,  l lama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes quedados  por muer t e de la 
Excma.  Sra.  Doña J aci nt a Ga í i ano ,  esposa del  Excmo.  señor  
D. Francisco C a b r e r a ,  teniente genera l  de los ejércitos nacio
nales,  para que  eu el término de 20 dias acudan á de duc i r l e ,  
?n debida forma al juzgado de dicha capi tanía g e n e r aJ , s i túa
lo en el Post igo de San M a r t i n ,  n ú m 7, piso bajo.

£?E c i ta ,  l lama y emplaza á los acreedores á D.  P e d r o  de  
^  L a r a ,  vecino que fue  de esta corte ,  y falleció en ella en 
13 de F eb r er o  ú l t imo ,  para que dent ro del preciso t érmino 
le 20 dias contados desde que  este anuncio se publ ique en 
a Gaceta comparezcan ante el Sr.  D. José Ser rano y León,  
uez de pr i mera  instancia en esta vi l la por la escribanía de  
»u númer o de D. Domingo de los R e y e s ,  á usar  del  derecho 
i e que  se creau asistidos.

VAGANTES.
S E  halla vacante el par t ido de ci rujano de estuche de Ja 
^  v i l la .de Fi ter o , en la provincia de N a v a r r a ,  cuya d o 
tación es 5440 rs. vn. cobrados por semestres por  el a y u n t a 
m i e nt o ,  l ibre de toda contribución y pago. Se admi ten me
moriales en la secretaría de ayunt ami ent o hasta el d ia  1? de 
M ayo que se proveerá.

BIBLIOGRAFIA.
J E R U S A L E N  l iber tada por T o r c u a t o  Tasso , con la vida de 

^  este poeta.
‘Después que la e popeya  nació y  se desarrol ló en Hornero,  

permaneció por  espacio de mucho t iempo encer rada en dos 
solos poemas,  sin que nadie se at reviese á l evant ar  ot ro e d i -



{icio para poner lo en parangón con las grandes ol>ras del poe
ta griego. La l l iada y la Odisea de consiguiente dominaron 
solas en el mun do l i terar io,  como si para formarlas  se hubie
sen agotado j a  todos los esfuerzos del genio y todos los m a 
ter iales  de la epopeya;  como si Hornero hubiese emprendi do 
una senda desconocida , hor rando inmediatamente las huellas 
pa ra  que nadie la siguiese después.  Vi r gi l io  sin embargo ad i 
v inó el camino,  y encontrando la inagotable cantera de d o n 
de la Grecia habia sacado tan preciosos recursos ,  erigió en 
R o m a  un monumento,  si no mas magnífico que los de H o m e
ro , digno al menos de ser su colateral .  Pero la Eneida con to-

I . -das sus bel lezas ,  con su s eg un do ,  cuar to y sexto l i br os ,  que 
son sin duda muy originales y excel en t es ,  no es tanto un p r o 
gr es o,  un paso dado mas allá de la í l i a d a ,  como una copia 
ex a c t a ,  una preciosa imitación. E l  hombr e de c r i t er i o ,  el li
terato que se ent re t i ene  en anal izar  y cotejar  los dos poemas,  
observa que su t rabazón es la mi sma,  su tendencia análoga,  
sus resortes oarecidos;  ve en uno y otro una serie de batal las  
q u e ,  como ha dicho V o l t a i r e ,  todas se asemejan entre s í ,  y 
que  de  consiguiente fatigan al lector ;  ve lie roes interesantes 
ofuscados p o r  otros héroes mas interesantes t od a ví a ;  sucesos 
ahogados por otros sucesos ; episodios que mut uament e se 
desnatural izan y usurpan su ínteres ,  y que de vez en cuando 
le hacen perder  de vista la acción principal .

No podemos deci r  otro tanto de la Jerusaicn libertada  del  
celebre T o r c u a t o  Tasso. Este poema gigantesco,  creado en la 
época del renacimiento,  en aquel  período de transición que se
p ar a  la edad media de los t iempos modernos,  es ,  si puede d e
cirse asi , un eslabón que encadena todas las e r as ,  que enlaza 
todas las creencias;  el paganismo,  el crist ianismo y las supers
t iciones de uno y ot ro son sus resortes;  sus cuadros son todos 
los de H o m e r o ,  sus galas todas las de la cabal ler ía.  Con el 
infierno mitológico y el  infierno de Mil  ton forma un solo in
fierno ; Pintón y Satanás ejercen á la vez su influencia , y las 
hechiceras con su magia y los brujos con sus ensalmes obran 
de concierto con todas las furias y con lodos los demonios.  
Pero estos poderes ,  cont raresUdos por el del verdadero  Dios, 
hacen resal tar  mas y mas las facultades del Omnipotente.  El 
mal y el bien luchan de cont inuo con todas sus fuerzas , y fi
na lmente el ul t imo queda victorioso.

Mas  feliz que Ho mer o y V i r g i l i o ,  el poeta de Sorrento 
ha sabido presentarnos un cuadro q u e ,  aunque vastísimo , io 
abarcamos todo de una ojeada;  ha dado unidad á sucesos los 
mas var i ados ,  embebiendo de tal suer te los episodios en la 
acción pr inci pal ,  que componen una trama tan uniforme co
mo c o mpl i ca da ;  de manera que ni lo esencial puede s e p a r a r 
se de lo accesorio , ni esto de aquello.  Separar  seria dest rui r ;  
tal es su recíproca tendencia.

La Jerusaicn  es seguramente una de las obras  mas dignas 
de ser estudiadas.  Su autor  reúne á la fuerza de la imagina
ción una instrucción e x t r a o r d i n a r i a ,  de suer te que  el que lee 
su obra no sabe lo que debe ad mi ra r  mas en el , si lo que  
ha creado ó lo que ha a p r e n d i d o ,  si su genio ó su talento.  
Es cr ib i endo ,  como lo hizo,  en una época de descubrimien
tos,  se conoce que su imaginación se colocó con los famosos 
viajes de Cortes y de P i z a r r o ,  y esto le movió á es tudiar  las 
costumbres y ritos de pueblos desconocidos. E n  la expedición 
de U b a ld o  nos da noticias geográficas las mas exact as ;  resuci
ta tradiciones olvidadas ; y acredita sus vastos conocimientos 
históricos;  en muchas partes  nos manifiesta estar tan imbuido 
en las costumbres y ceremoniales caballerescas y leyendas de 
la edad media , como en las superst iciones de los paganos y  
en las crónicas de los t iempos primit ivos ; nos hace ver  que 
está igualmente empapada su imaginación en los castillos de 
nuestros romanceros , con sus guardianes  convert idos en d r a 
gones , y en aquel la antigua zoología poét ica,  atestada de cla- 
sificasioues, en que al parecer  un bufón fantástico se en t r e
tuvo en estudiar los at r ibutos  físicos y  morales de los faunos,  
sátiros y sirenas. Este  fondo de erudición enciclopédica dise
minada en toda la obra , la hace acreedora á ser leida con 
atención. El  Tasso poseía todas las teorías filosóficas de su épo
ca , todas las ciencias exactas y las arles l iberales ,  y se echa 
de ver que habia profundizado la teogonia y la astronomía,  
tal  como era compr endi da  antes de Gaiileo.

Las versiones que de su obra se han ensayado en todos paí
ses , al mismo t iempo que son un testimonio de su méri to re
levante  , prueban la dificultad que hay en hacer  una buena 
traducción.  En  España poseíamos ya tres antes de esta: una 
en verso de D. J u a n  S ed eño ,  reimpresa en Barcelona en el 
ano 1829;  otra por D. Melchor  Sas , publ icada también en 
dicha ciudad año 1817 , y otra t rasladada al castellano de la 
t raducción f rancesa,  hecha en prosa en 177 4,  corregida des
pués y publ icada en 1 8 '  la pr imera,  puesta en octavas rea
les como el or iginal ,  sobre estar atestada de ripios y de l i 
bertades  poéticas,  pasa por alto ó adul tera  á menudo imáge
nes las mas br i l lantes:  la s egunda,  bastante conforme con el 
texto , está en verso l i br e ,  dur o y desabr i do;  y la tercera ,  
debida á D. Antonio Izquierdo de W as t e r e n  , no adolece se
gur amente  de los defectos de la p r imer a;  el lenguaje es cas
t i zo ,  y la versión me ha parecido tan t e x t u a l ,  que á menudo 
me he servido de ella para descifrar el verdadero sentido de 
ciertos modismos que se encuent ran en el origiual  i taliano. 
Per o esta t r aducción ,  que honra al que  la hizo , es en prosa,  
y  de consiguiente no deja saborearnos en el Tasso con los h a
lagos de la versificación. En España teníamos necesidad de 
una traducción que lo concillase todo;  la ve rda d del texto 
con los encantos de su armonía.  La  natura leza de nuestro idio 
ma nos permitía l levar  a cima esta empre sa ,  au nq ue  suma
mente espinosa. Nues t ro  genero de versificación es análogo al 
d é l o s  i tal ianos;  las octavas reales ,  como práct icamente nos 
lo ha manifestado el gran E re i l l a  en su Araucana  , son tan 
sonoras en la lengua de Calderón como en la del Metastasio,  
y  de consiguiente era lástima que ningún t ra du c to r  de la J e - 
rusalen  se hubiese preval ido de estas ventajas.  T al es  consi
deraciones sin duda est imularon á D. J u a n  Angel  Caamaño 
á que hiciese una traducción en verso casi l i t e r a l ,  y s egur a
mente  este dist inguido li terato hubiera  terminado su empresa 
de una manera satisfactoria si la muer te  no se la hubiese a r 
r eba tado de las manos antes de concluir  el  sépt imo canto.

La  t raducci ón ,  con la muerte del que la ensayó,  ha p e r 
manecido olvidada por espacio de algunos años ,  sin que  na
die se a t reviese á cont inuarla , hasta que el e d i t o r ,  q ue  p o 
seía los siete cantos t raducidos  por su a m i go ,  creyó que  yo 
podr ía  d a r  fin á la obra.  La  empresa era muy a r d u a ;  sin e m 
bargo, deseoso de cor r esponder  á la confianza que en mí se

habia de pos i t ado,  me ar roj é á el la a u nque  con poquísimas
esperanzas.

Para l levar á su término mis tareas  con el mejor  éxi to po
s ible ,  ademas del original  i taliano y de las t raducciones es
pañolas que he mencionado , me he servido alguna vez de la 
francesa de B a u r - L o r m i a n  , el c u a l ,  como indica M a z u y  en 
la suya , ha sido mas bien un intérpre te  que un t raductor ;  
t ambién he tenido á la vista la del célebre L eb r un .  No sé 
cuál ha sido el resul tado de mi t raba j o;  los l i teratos j u z g a 
rán : creo que mi t raducción está muy lejos de ser perlecta;  
pero sin que se me acuse de jactancioso,  me a t revo á af i rmar 
que  es la única que tenemos en verso que revele con preci 
sión todas las bellezas del o r i g i n a l . = A .  Ribot .

EL EDITO R.

Este poema constará de dos tomos en 8? prol ongado ,  
adornados con 21 láminas;  y para dar le  m a y or  Ínteres le 
precederá la vida de este i l us t re  y desgraciado poeta , escri 
ta en francés por M r .  Sua rt ,  y t r aduc i da  por D. Luis L a ma r-  
ca. La edición y papel  será igual  á la del prospec t o,  en el 
q ue  también estampamos una de sus láminas como muestra , y 
dos octavas ,  para que sobre el las formen juicio los l i teratos 
y ar t is tas;  y para que saliese la obra con esmerada c o r r e c 
ción,  me he valido del acredi tado poeta D. J u a n  Arólas , que  
ha l imado en los cantos algunos versos,  atendiendo á su m a 
y or  nitidez y armonía.

E n  fin, se dará á esta obr a  la bel leza que exige el p r o
greso de la imprenta contemporánea y sea compat ible  cou el 
moderado precio que fijamos; pues las t raducciones de este 
género de obras clásicas no se adqui eren ni se modelan al 
precio de una traducción cualquiera .

Su publicación se hará por  ent regas  de seis pliegos cada 
una y dos ó tres láminas. La obra constará de ocho ent regas  
ap rox i madament e;  su precio 6  rs. vn. cada una , y fuera d e  
suscripción se venderá la obra á 60 rs. vn.  en rúst ica.  E u  
Ab r i l  pr óxi mo pr i nci piará  su publ icación.

O ctava x i i i  del canto prim ero .
Asi le ha bl a;  y Gabr ie l  obedeciendo 

V el oz  se a p re s ta :  en torno de ai re vano 
Las invisibles formas ya cubriendo ,
F o r m a  finje mortal  y aspecto humano;
Y  humci os  miembros luego componiendo;
Con celestial  decoro soberano;
E n t r e  joven é i nfant e ,  blondo y bel lo 
De . ra y os  de oro se adornó el cabello.

C a a m a ñ o .

O ctava i  del canto octavo.
Cesó el b r a m a r  horrísono del t r u e n o ,

Y  de los vientos el m u g i r ;  hermosa 
Mos traba  en cielo l ímpido y sereno 
E l  alba pur a su color de rosa:
P er o  el infierno no a p ur ó el ve neno ,
N i  el odio vil con que al crist iano acosa ,
Q u e  el demoulo Astagór á Alecto l l a m a ,
Y  asi revela  su horrorosa t rama.

R i b o t .

P untos de suscripción .
V a le nc i a ,  C abr er izo ,  editor.  Bar bas t r o,  La fita. Barcelona,  

Sierra.  Badajoz,  Cueva.  Bilbao,  García.  B u r g os ,  Vi l l a nueva .  
Cádi z,  Mor aleda .  C ó r d o b a ,  Berard.  C i u d a d - R e a l ,  González.  
C uenc a,  Mar iana .  C er ver a ,  Gasset.  Cor uña,  Perez.  Car tageua,  
Benedicto.  F e r r o l ,  Tajouer a.  G r a n a d a ,  Sanz.  J a é n ,  Cer ece
da. L é r i d a ,  Sol. León,  Fernandez.  M a d r i d ,  viuda de Cal leja .  
Mahon,  T i n t or é  y Ber t rán.  M ur c i a ,  Benedicto.  Málaga,  M a r 
tínez Agui lar .  O r en s e ,  Gómez Navoa.  Or ihuel a , Bcrrueso.  
P a l m a ,  Guasp.  P a m p l o n a ,  Longás y Ripa.  Reus,  viuda Ange
lón. Sa l aman ca ,  Blanco. San Sebas t ian,  Baroja.  Sant ander ,  
Riesgo.  Sant iago,  R e y  Romero.  Sevi l la,  Hi dal go y compañía.  
Toledo , H er nánde z.  T a r r a g o n a , Po ig ru b í .  Va l l ado l id  , viuda 
de Roldan.  V i t o r i a , Zarasqueta .  Z a m o r a ,  Val leci l lo .  Z a r a 
goza ,  Polo y Monge.

/ Y K O U N E F , E xá me n razonado de las t res armas.  Los se- 
ñores suscr iptores á esta obra se servi rán pasar á la l i 

brer ía  ex t r anger a , cal le de la Montera , núm.  3 6  , á recoger  
la pr imera ent rega de ocho pl iegos; y los que  gusten recibi r  
las siguientes en sus casas teudrán la bondad de d e j ar  las se
ñas en el mismo punt o.

, * ~ ~ i

I V I A N U A L  completo de enseñanza simultánea , mut ua  y 
m i x t a ,  por  D. Laureano Figuerola , a l umno por la p r o 

vincia de Barcelona en la escuela normal  central  del  reino.
Muchas  son las obras que desde el úl t imo tercio del  año 

anter ior  hasta el presente se han publ icado sobre la i ns t r uc
ción primaria.  Au n qu e  en todas preside la idea de me j or a r  
este poderoso medio de gobierno , sus autores  se han o c u p a
do mas bien eu pr oc ur ar  buenos l ibros á los niños q u e  en 
i lust rar  á los maestros y á las autor idades  sobre los mejores  
medios de organizar  la educación públ ica como un ve rda der o 
poder  cUl Estado.  Un a sola excepción puede ci tarse en c o n
t rar io , y es el M anual para los maestros de escuelas de 
párvulos y publ icado por la sociedad encargada de propagar  
y mej orar  la educación del  pueblo* Esta obr a  i nteresante ,  
que  no solo es de absoluta necesidad para la fundación de 
aquel la  clase de  escue l as ,  siuo pa ra  todos los profesores q ue  
quieran conocer los principios generales  de la e ducac ión,  s e 
ria sin embar go insuficiente para la organización y dirección 
de  las escuelas pr imar ias  elementales  y superiores .  E l  estado 
deplorable  de estas en la mayor  par t e del r e i no ,  en t re  ot ras 
causas,  es debido á la falta de conocimientos teóricos para su 
dirección y régimen interior  y exter ior .

A ' l l e n a r  esta l a g u n a ,  á semejanza del  M a nu a l  antes c i 
tado para los p á r vu l o s ,  se di r ige la publicación del  presente.  
Sin una obra de esta clase las comisiones super iores  y  loca
l es ,  las de e x á m e n ,  las diputaciones provinciales  y  a y u n t a 
mientos, los mismos maestros no pueden en sus respectivas

atr ibuciones da r  cabal  ejecución á la benéfica ley de 21 da 
J u l i o  de 1838 en la plantificación y dirección de las escue
las,  porque ni ia ley,  ni los reglamentos que de ella euianan 
cont ienen,  ni es posible contengan los mult ipl icados y mim,« 
ciosos detal les que una escuela exige en su parte material 
ni los medios para su dirección en la intelectual  y moral* 
Nosotros preguntaremos ¿d ón de  encont rarán esas corporaciol 
nes la copia de datos,  las instrucciones necesarias para auxi
l iar  al Gobierno en sus fi lantrópicas miras? ¿Dónde  examina- 
dores y aspirantes podrán hacer  los estudios teóricos que 
les piden para que la dirección de las escuelas esté en armo» 
nía con las disposiciones de la l e y ?  ¿ Q u é  vigilancia podrán 
e j erc er  las comisiones si sus indiv i duos ,  aun con el mejor 
ce l o,  cometerán los mayores desaciertos ignorando los vastos 
l ími tes ,  los numerosos y variados ohjf tos  á que esta vigila,,., 
cía debe ex te nd e rs e ?  Era  pues indispensable una obra (pie £ 
la vez presentara el régimen ex te r i or  é inter ior  de tan im„ 
por tantes  es tablecimientos ,  para que las corporaciones que 
deben darles  vida y protección conocieran su ut i l i dad,  sus 
necesidades y las ámplias  at r ibuciones que sobre ellos ejercer 
deben.  E r a  indispensable un l ibro q ue  pudiera  considerarse 
como el comentario de la ley de 21 de J u l i o  de 1838, 
para que los maestros conocieran á londo los derechos que 
competen á su posición social y los deberes  cotidianos de su 
profesión en los establecimientos que  les están confiados.

Este l i b r o ,  cuya falta no se nos negará,  es el que hemos 
creído conveniente pub l i ca r ,  y tal como es ,  imperfecto sin 
d u d a ,  desnudo de pretensiones l i t e r ar ias ,  pero esencialmente 
de inm ediata aplicación , podrá faci l i tar  la regeneración de 
la instrucción pr imaria , dando los medios de real izar  todo el 
bien que de el la debe esperarse.

F o rm a este Manual  un volumen en 8? pr olongado de muy 
buen papel  é impresión y a dornado de una lámina grabada 
en c o b r e ,  que presenta todos los detal les  para la construcción 
y organización de una escuela.

Véndese á 12 rs. vn. en las l ibrer ías  de Cuesta , frente i 
las C o va c h u e l a s ,  y en la de Rios , cal le de Carretas .

r ^ R T I Z , historia de E s p a ñ a ,  segunda ent rega.  Esta obra 
constará de ocho tomos en 8? m a y o r ,  divididos en 40 

ent regas  de 80 páginas cada una , adornada con 54 láminas 
históricas,  88 ret ratos de los Reyes  y el del  a u t o r ,  grabados 
en cobre por nuestros mejores profesores.

Se suscribe á ella al Aspecto de 6 rs. cada entrega en las 
l ibrer ías  y puntos s i gu i en tes : M a d r i d ,  C a l l e j a ,  S o jo ,  H u r 
l a d o ,  Boix ,  Sánchez y P o u p a r t :  C á d i z ,  H o r ta l :  Barcelona, 
P i f e r r e r :  V a l l a d o l i d ,  Rodr íguez  : Gr an ada  , Sanz:  Coruña, 
P e r e z :  P a m p l o n a ,  Lorigas: Z a r ag o za ,  P o l o ,  y Yagiie:  V a 
lencia,  Mal len :  y Benavent e en la administ ración de correos.

T OS suscriptores á las obras que á coet innacion se expresan 
pasarán a la l ib r er ía  de la v iuda de Razóla á recoger 

las s i gu i en tes :
E n t r eg a s  1 0 ,  1 1 ,  12 y  13 de la I ta l ia  pintoresca que 

compr ende N á p o l e s , Sicil ia y Mal t a .
Idem 3 ,  4 ,  5 y 6 del  museo de p i nt ura  y escul tura ,  se

rie 16.
Idem 15 del  Gil  Blas de S a n t i i l a n a ,  rica edición con 600 

láminas.

MEMORIA
D E  L A S  A G U A S  Y B A Ñ O S  D E  F U E N C A L I E N T E

por D . Carlos M e s tre y médico director por S. M . de este 
establecimiento jr del de Puerto llano .

Este escrito comprende una int roducción sobre las aguas 
minerales en general  ; una rápida ojeada acerca de las fuen « 
tes de esta natura leza que brotan en el Campo de Galatrava; 
la ant igüedad del pueblo de Fuenca l ient e y su topografía;  la 
an t igüedad de los baños y su descr i pc i ón;  las propiedades 
físicas de las a g u as ,  las químicas  y vi r t udes  medicinales;  el 
método de usarlas en bebida y baños ;  varias consideraciones 
y casos práct icos,  y el i t inerario de M a d r i d  á Fuencaliente.

Se hal lará en las l ibrer í as  de S án c h e z ,  cal le de la Con
cepción G e ró u im a;  y de Cues ta ,  f rent e á *las Covachuelas.

GALERIA DRAMATICA.
Q U I E N  M A S  P O N E  P I E R D E  M AS .

Comedia original  en tres actos y en verso por D. Tomas 
Rodr ígue z y R u b í , represent ada  en el teat ro del  Príncipe 
con ex t ra or di nar ia  aceptación.

Véndese á 8 rs. en las l ibrer ías  de Cuesta y  de  Escami- 
11a, donde se hal lan las dos producciones dramáticas origi
nales del  mismo a u t o r ,  t i tuladas  D el m al el menos y  Toros 

jr Cañas.

MUSICA.,
E l  Candoroso:  vals  nuevo para piano solo,  compuesto por 

Sal doni ;  véndese en los almacenes de música de L o d r e , car
rera  de San Ge ró ni mo,  núm.  1 3 , y en el de C a r r a f a ,  calle 
del  P r í n c i p e ,  núm.  15.

E n  los mismos se ba i lan las demas obras  del  refer ido Sal* 
doni y su nuevo método de solfeo y canto para t iples ,  con
t r a l t o s ,  tenores y bajos,  adopt ado para la "enseñanza de 1°* 
al umnos  del Conservatorio de  músi ca .




